
QUINCENARIO DE LA VIDA NACIONAL 
Por la defensa y  capacitación de los pueblos interioranos

"Considero de la mayor urgencia, sut 
descuidar nuestras ciudades terminales 
incorporar lo antes posible, la población 
interiorana a planos de vida, que por 
sus comodidades, sus condiciones higié­
nicas, la cultura y la preparación técnica 
de sus moradores, logren de nuestros 
campos todos los rendimientos de su 
trabajo para subvenir holgadamente sus 
necesidades’'.

Enrique A. Jimenez
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EL BANCO DE URBANIZACION MEJORARA 
LA VIVIENDA INTERIORANA

Iniciará construcciones modelos en los prin­
cipales Pueblos de Interior y hará présta­
mos a aquellas personas que deseen su 
vivienda propia

La Junta Directiva ha expedido ya el reglamento 
de préstamos

El Banco de Urbanización y 
Rehabilitación, cuyo Gerente 
es el Lie. Eduardo Vallarino, tie­
ne un amplio plan de construc­
ciones de viviendas para los 
pueblos del Interior, cuyas po- 

^¡■^^blaciones excedan de dos mil ha- 
 ̂hitantes. Nos manifestó el Lie. 
Vallarino, que con el fin de 
mejorar la vivienda interiora­
na, el Banco que él dirige cons­
truirá casas tipos modelos, que 
serán vendidas módicamente a 
las personas pobres de los dis­
tintos lugares, a donde se cons­
truyan. Esas nuevas viviendas 
contarán con todas las comodi­
dades y progresos higiénicos, 
que se puedan brindar en el In­
terior del país.

También nos informó el Ge­
rente del Banco de Urbaniza­
ción, que esa Institución ha co­
menzado ya a hacer préstamos 
a aquellas personas de escasos 
recursos, que deseen edificar, su 

I^^renda propia, no tan sólo en 
Panamá y Colón, sino también 
en los~ pueblos del Interior. 
Precisamente el primer présta­
mo de esta clase fue hecho 
para construir en eT Interior.

Indudablemente que este pro­
grama del Banco de Urbaniza­
ción y Rehabilitación será de 
gran satisfacción para los pue­
blos interioranos, que estamos 
seguros sabrán aprovechar es­
ta bella oportunidad.

La vivienda interiorana, aún 
la de los pueblos más importan­
tes, no es ni someramente, la 
que ofrece comodidades e hi­
giene, ni por el compartimiento 
de la misma, ni por los materia­
les usados, ni por la estética que 
ofrece. El Banco de Urbaniza­
ción y Rehabilitación hará po­
sible, ahora, (pues, que la vivien­
da sea mejorada notablemente.

Según informes que hemos 
obtenido, el Banco de Urbaniza- 
comenzará muy pronto, en al­
gunos pueblos, las construccio­
nes a que nos hemos referido. 
Y en cuanto a los préstamos, 
ya se están efectuando. He a- 
quí el reglamento aprobado por 
la Junta Directiva del Banco, 
para conceder tales préstamos: 

Reglamento de Préstamos
Artículo lo.—El Banco de Ur- 

banzación y Rehabilitación po­
drá hacer préstamos a personas 
de escasos recursos que deseen 
construir su vivienda prctoia, de 
conformidad con este Reglamen­
to.

Por vivienda propia se entien­
de la necesaria para el aloja-

^^Llegaron con cinco millones de dólares para comprar las 
tierras y  antes de gastai* medio millón eran totalmente due-

ños del Valle de TonosP^

miento de la familia que solici­
ta el préstamo.

Artículo 2o.— Êstos préstamos 
se harán con garantía de pri­
mera hipoteca y anticresis a fa­
vor del Banco, y no podrán ha­
cerse por suma mayor del 90% 
del avalúo de la propiedad.

Artículo 3o.—No se harán
préstamos por suma mayor de 
siete mil quinientos balboas (B. 
7.500.00).

Artículo 4o.— N̂o se concede­
rán préstamos cuando el edifi­
cio que desee construir el solici­
tante tenga un valor mayor de 
doce mil quinientos balboas 
(B. 12.500.00).

Artículo 5o.—Cuando el Ban­
co lo considere conveniente po­
drá convenir en hacer pagos 
parciales al constructor de la 
obra, por el 80% del valor de lo 
que esté construido cada mes, 
de acuerdo con el Inspector que 
el Banco designe, comprome­
tiéndose el Banco a pagar el res­
to, hasta el valor total del prés­
tamo convenido con el deudor, 
cuando la obra haya sido termi­
nada y recibida a satisfacción 
del deudor y del Banco.

En estos casos el constructor 
deberá firmar la escritura con­
tentiva del contrato de (présta­
mo, comprometiéndose a llevar 
a cabo la obra en las condicio- 
antes estipulaldas. El Cons­
tructor deberá prestar fianza de 
cumplimiento a satisfacción del 
Banco.

Artículo 6o.—No se considera­
rá vivienda propia la casa que 
se dedique o proyecte dedicarse, 
en todo o en parte, al negocio 
de alquileres, ya sea éste resi­
dencial, comercial o industrial.

En cualquier tiempo en que 
se infringiere esta disposición 
la deuda se considerará de pla­
zo vencido y se procederá a su 
cobro inmediato.

Artículo 7o.—No podrá hacer­
se ningún préstamo a menos 
que se llenen los siguientes re­
quisitos ;

a) Que los planos del edifi- 
^ cío sean previamente a-

probados por el Banco;
b) Que el Banco haga un a- 

valúo de la casa que de­
sea construir el solicitan­
te ( y del terreno respec­
tivo, a fin de determinar 
si la garantía es suficien­
te y si el precio del edi­
ficio no es mayor que el 
estipulado en el artícu­
lo 4o.;
(Pasa a la Pág. 7)

El H. D. Cano Chanis considera que se debe 
rescindir el Contrato con la Tonosí Fruit Co. 
y expropiar las tierras

Seguimos presentado a nues­
tro lectores, diferentes opinio­
nes en relación con el grave 
problema de la:í tierras del Va­
lle de Tonosí, que se encuen­
tran en manos de la Tonosí 
Fruit Co., con grave perjuicio 
para los agricultores de esas 
regiones, que no tienen siquie­
ra un pedazo de tierras a don­
de parar un rancho.

Este problema de las tierras 
de Tonosí fue ampliamente dis­
cutido en el último Congreso 
de la Federación de Sociedades 
Santeñas. En esa ocasión el 
Honorable Diputado Elias Cano 
Chanis, quien se encontraba 
presente, se expresó en la for­
ma siguiente:
Señores;

Entiendo yo, por la lectura 
de la moción sobre el tapete 
que 'hay un error sustancial en 
la redacción de la ponencia. 
Parece como que al redactar la 
ponencia se entiende que con 
la rescisión del contrato No. 
10, pasan a poder del estado 
las tierras de la Tonosí Fruit 
Company y esto es un error.

La 'compañía esta, cuando 
vino a Tonosí, se hizo de todas 
las tierras antes de celebrar 
con el gobierno nacional ese 
contrato. Esa es la manera de 
proceder de estos señores, cuan­
do invaden estos países nues­
tros, con su dinero.

Llegaron a Tonosí con cinco 
millones de dólares para com­
prar las tierras, y antes de gas­
tar medio millón eran total­
mente dueños del valle de To­
nosí.

Con la propiedad de esas tie­
rras en la mano, concurrieron 
al Poder Ejecutivo para cele­
brar ese contrato No. 10 que es 
otra gran farsa. La redacción 
de ese contrato parece que le 
le diera a la Nación una serie 
de beneficios como ferrocarri­
les, diques nuevos, etc.; pero 
esto no es más que un camo- 
flash; en el fondo no hay tales 
beneficios para la nación; es 
cuestión de palabras lo que se 
busca con ese contrato, es ase­
gurar a la Cía. que el gobier­
no en ningún tiempo podría 
impedirles que construyan un 
ferrocarril por determinado lu­
gar, cosa que el gobierno po­
dría hacer si llegara el mo­
mento de proceder a la reivin­
dicación de esos terrenos.

Se habla allí también de la 
construcción de lineas telegrá­
ficas y telefónicas, para sus

empleados, para el servicio de 
la compañía exclusivamente; 
ese contrato lo que tiende es a 
garantizar a la compañía que 
puede extender una línea a la 
hora que se le antoje.

Al estado no le queda abso­
lutamente nada. Terminado es­
to, el beneficio es para la com­
pañía únicamente. Analizando 
ese contrato se verá que nin­
gún beneficio hay para el país. 
Vías férreas, para que transi­
ten sus trabajadores, hospitales 
para que vayan sus enfermos, 
y no podría vivir allí ninguno 
que no fuera empleado de la 
compañía.

La compañía es dueña hasta 
de los terrenos en donde están 
edificados los ranchos de To­
nosí. Pero allí no hay venta­
jas, ni posibilidad de ventajas 
para ningún panameño, a me­
nos que sea empleado de la 
compañía. Eso es ese-contrato ; 
únicamente tiende a garanti­
zar que la compañía pueda es­
tablecerse como dueños y se­
ñores, sin que el Estado pueda 
estorbarles en ninguna forma. 
Lo que quieren es un muelle 
para el día en que puedan lle­
guen sus barcos con todas las 
facilidades del caso. Eso no va 
a traer ningún beneficio al 
país; y una cosa es ese con­
trato que tiende a garantizar 
a estos señores esas facultades, 

(Pasa a la Pág. 7)

EL HOMENAJE A LA SRTA. ANA MARIA 
MORENO EL SABADO, 31 DE AGOSTO

Para el sábado, 31 de Agosto 
se ha fijado definitivamente la 
fecha del agasajo a la Sta. Ana 
María Moreno, mejor conocida 
por la Niña Anita. El acto ten­
drá lugar en la Villa de Los 
Santos. De esta Capital y dt 
los pueblos vecinos de Los San­
tos concurrirá gran número de 
personas.

El programa de los actos que 
se desarrollarán será el siguien­
te: a las 6 p.m., Te-deum cam­
pal en acción de gracias, por la 
conservación de la Niña Anita. 
Ese acto se efectuará en el 
Parque 10 de Noviembre. A las 
7:30 p.m. Acto cultural, organi­
zado por la Escuela República 
de Honduras. En este acto será 
condecorada la Niña Anita, con 
la medalla de Honor de la Villa 
de Los Santos, el Comité 10 de 
Noviembre le hará entrega de 
un bello pergamino, se devela­
rá un retrato al óleo de la Srta. 
Moreno y además todas las a- 
grupaciones cívicas de Los San­
tos, como Los Leones, Asocia­
ción Cívica Independiente, So­
ciedad Juventud Santeña y 
otras, se adherirán al justo ho­
menaje, que se le tributa a la 
Srta. Ana María Moreno.

Para las 9 de la noche se ha 
fijado el buffet, que se ofre­
cerá en la residencia de doña 
Fermina A. Vda. de Villalaz.

El homenaje, que el pueblo 
de Los Santos, amigos y simpa­
tizadores de la Srta. Moreno le 
brindan, ha despertado inusi­
tado entusiasmo, ya que la ho­
menajeada goza de enormes 
simpatías, por la vida abnega­
da y llena de virtudes, que 
siempre ha seguido.

Nos ha manifestado la Sra. 
Fermina Villalaz de Escalona, 
precursora y alma de este ho­
menaje, que las colectas han 
dado espléndidos resultados, por 
lo cual está altamente agrade­
cida, de todas las personas que 
han contribuido con su óbolo.

Don Manuel Solís P. 
En El Exterior

Con destino a la ciudad de 
Montevideo partió el distingui­
do caballero, oriundo de la Vi­
lla de Los Santos, don Manuel 
Solís P. Lleva el señor Solís la 
representación de Panamá a la 
Segunda Convención de Técni­
cos en Ciencias Económicas y 
Contabilistas de la Unión Pan 
Americana.

Tal distinción hacia uno de 
sus hijos, llena de satisfacción y 
orgullo al pueblo de Los Santos, 
que tiene fincadas en él gran­
des esperanzas.

Manuel Solís P., elemento re­
presentativo de nuestra juven­
tud, ya se ha destacado en 
nuestro medio, primeramente 
como estudiante consagrado, 
luego como profesional compe­
tente y actualmente como Jefe 
de la Sección de Catastros, de­
partamento en el cual ha intro­
ducido innovaciones de suma 
impoftancia.

Que estas cortas lineas sir­
van de estímulo al paisano y 
amigo, para que siguiendo la 
senda trazada, pueda cosechar 
en lo futuro nuevos y mayores 
triunfos.
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ES NECESARIO EMPRENDER UNA FUERTE CAMPANA 
CONTRA LA POLITICA DEL BANCO NACIONAL

El Egoísmo y Mesquíndad de esa Institución 
para con el Interior no tiene Perdón

Se Pide al Gerente Alba que haga 
algunas explicaciones

La campaña iniciada por este 
Quincemario corttra la política 
del Banco Nacional y la Caja 
de Ahorros, de haber vuelto to­
talmente la espalda al Interior 
del país, ha causado el consi­
guiente revuelo, tanto en esta 
Caipital, como en los pueblos in­
terioranos, que respaldan nues­
tra actitud en ese sentido.

Los comerciantes, industria­
les, ganaderos y agricultores in­
terioranos están totalmente en 
contra de la política actual del 
Banco Nacional, de abandono al 
Interior, a donde realmente es­
tá el futuro de la economía de 
nuestro país. De todas partes 
nos llegan felicitaciones y vo­
ces de aliento en relación con 
ese palpitante problema. De­
seamos sí, oir los conceptos del 
mayor número de comerciantes 
e industriales y ganaderos radi­
cados en el Interior.

El señor C. 'Chang Ortiz, ga­
nadero de Santiago de Veraguas 
nos emite su concepto sobre las 
relaciones del Banco Nacional 
con el Interior de la República. 
Nos dice así:

Santiago, 18 de Julio de 1946. 
Señores
Directores y Fundadores de 
PROVINCIAS,
Panamá.
Estimados señores:

Los fundadores de PROVIN­
CIAS merecen la gratitud y el 
apoyo entusiasta del interior. 
Por esa razón me considero o- 
bligado a ofrecerles, como lo 
hago por este medio, mis hu­
mildes servicios.

Con acierto el periódico de 
ustedes se ha ocupado de la 
principal causa que estanca la 
economía en el interior: LA A- 
VARICIA DE LAS INSTITUCIO­
NES BANCARIAS DEL ESTADO.

En una reunión ,de la socie- 
ded Interprovincial de Gana­
deros, que se celebró en esta 
ciudad en el mes de Mayo, se 
habló de manera informal de 
ese tema con motivo de una

carta que tuve la candidez de 
dirigir a “Gelede” del Panamá 
América felicitándolo por la 
crítica que había hecho, en 
uno de sus comentarios, contra 
la política, de los Bancos del 
Estado con respecto al interior, 
carta que no quiso él comentar 
ni hacer publicar. Muchos de 
los que asistieron a esa reu­
nión, y que son elementos re­
presentativos de las Provincias 
Centrales, estuvieron de acuer­
do en que era necesario empren­
der una fuerte campaña con­
tra la política dicha. Les ha to­
cado a ustedes el honor de ini­
ciarla.

Creo que todavía no hay mo­
tivo suficiente para culpar a la 
Caja de Ahorros. Esa Institu­
ción es nueva y cuenta con un 
capital limitado. El señor de 
Roux, su administrador, por o- 
tra parte, no ha dado pruebas 
de mala voluntad para con el 
interior. Por el contrario, en 
muchos casos en que el Banco 
Nacional le ha cerrado sus puer­
tas a préstamos interioranos 
la Caja de Ahorros se las ha a- 
bierto.

El Banco Agro-Pecuario, como 
bien lo califica el Dr. Rodrigo 
Núñez, es en verdad el “BAN­
CO DEL INTERIOR”, porque es 
el único que hasta ahora ha 
ayudado, con inusitado interés, 
a los agricultores y ganaderos. 
Nadie puede negar que eso es 
cierto.

El Banco Nacional, en cam­
bio, se ha volteado por comple­
to de espaldas al interior. Su 
egoísmo y mezquindad para con 
estas regiones del país no tie­
nen perdón. Tiene todos lós 
lineamientos y características 
del tipo del perfecto avaro. El 
señor Alba puede ser un buen 
Gerente de un Banco privado, 
si mejorara su semblante y sus 
maneras poniendo a los clien­
tes una mejor cara y tratándo­
los con cortesía como lo exigen 
las reglas del comercio. ï ’ero 
para lo que sí no sirve es para

C L U B  R IA L T O
Avenida Central No. 1 7 1  — Frente a la Plaza 

5 de Mayo

EL CLUB NOCTURNO MAS 
LUJOSO DE PANAMA. 

TRES SOBERBIOS SHOWS 
TODAS LAS NOCHES

CAMILO R. CEDEÑO, Propietario.

GERENTE DE UN BANCO DEL 
ESTADO.

En mi carta de 23 de Mayo 
de este año que le dirigí a Gele­
de y de la cual he hablado, de­
cía:

“Si el Banco Nacional fuera 
una institución privada está 
bien que procediera así, es de­
cir, con el criterio estrecho con 
que procede, y digo que se jus­
tificaría porque en ese caso la 
finalidad del Banco sería, úni­
camente, la de percibir UNA 
UTILIDAD PECUNIARIA; pero 
siendo, como es, una institución 
del Estado, su conducta es cri­
ticable, tanto más cuanto se 
han dictado muchas leyes esti­
mulándolo para hacer una la­
bor a favor de la economía del 
país.

He aquí las leyes de que ha­
blo:

Artículo lo. de la Ley 74 de 
1904:—‘Con el objeto de facili­
tar el desarrollo de las indus­
trias del país se establecerá en 
la ciudad de Panamá, con fon­
dos nacionales, una institución 
de crédito que se denominará 
Banco Hipotecario y Prenda­

rio.” La Ley 6a. de 1911 le 
dió la denominación de Banco 
Nacional.

Artículo 5o., de la Ley 17 de 
1918:—‘El Banco Nacional podrá 
hacer préstamos hipotecarios 
sobre toda clase de bienes raí­
ces UBICADOS EN CUALQUIER 
LUGAR DE LA REPUBLICA’.

Artículo lo. de la Ley 4a. de 
1927:—‘Es obligatorio para el 
Gerente del Banco Nacional es­
tablecer Agencias en los cen­
tros Agrícolas’. El artículo 63 
de la Ley 77 de 1941 dispuso lo 
mismo.

Artículo lo. de la Ley 23 de 
1936:—‘El Banco Nacional, a 
medida que el movimiento co­
mercial lo justifique, establece­
rá sucursales en las cabeceras 
de Provincia o en cualquier o- 
tra población de importancia.” 
El 54 de la Ley 77 de 1941 in­
cluyó este precepto.

Artículo 8o. de la Ley 77 de 
1941: ‘El Gerente del Banco
Nacional, sugerirá las medidas 
que considere convenientes, tan­
to para la mejor marcha y ma­
yor desenvolvimiento de la Ins­
titución, COMO PARA EL ME­
JOR MANEJO Y EL MAYOR 
DESENVOLVIMIENTO DE LA E- 
CONOMIA NACIONAL”.

El señor Alba, lejos de seguir 
la pauta trazada por las dispo­
siciones legales transcritas, ha 
demostrado especial empeño en 
hacer lo contrario, es decir en 
violar las leyes que le señala su 
línea de conducta.
“HECHON SON Y NO BUENAS 

RAZONES” :
lo.— L̂os préstamos que el 

Banco Nacional ha hecho, du­
rante la Gerencia del señor Al­
ba, garantizados con propieda­
des ubicadas en el interior no 
alcanzan al uno por ciento de 
los préstamos efectuados.

2o.—No se han establecido 
aún todas las Agencias necesa­
rias. Aquí en Santiago, asien­
to hoy sede del 1er. plantel de 
enseñanza secundaria de la Re­
pública y capital de la primera 
Provincia productora de arroz, 
frijoles, maíz y ganado vacuno, 
no hay todavía UNA AGENCIA 
DEL BANCO NACIONAL.

3o.—El Banco Nacional no ha 
abierto ni una sola sucursal en 
el país.

4o.—El señor Alba no ha he­
cho una sola sugerencia a la 
Asamblea Nacional o al Poder

PARQUE PARA 
PAJA

Acaba el Corregimiento de Pa­
ja de celebrar sus fiestas patro­
nales. Aprovecharon el gran 
entusiasmo de esas festivida­
des para la inauguración de la 
Biblioteca. Pero los hijos de 
Paja lograron algo más. En 
una visita que le hicieron al 
Excmo. Señor Presidente de la 
República, les ofreció la cons­
trucción de un parque en el 
lugar, el cual llevaría el nom­
bre de “Belisario Porras.”

Los residentes en Paja están 
felices con la promesa del Ex­
celentísimo Señor Presidente y 
están dispuestos a ofrecer teda 
la cooperación, para que la 
idea sea realidad, en no leja­
nos días.

Paja, abandonada ahora por 
la carretera central tiene que 
luchar como la que más por 
su progreso. Sus hijos deben 
comprenderlo así y por esa ra­
zón una sociedad integrada 
por la juventud y elemento más 
sobresaliente de ese lugar vie­
ne luchando con gran ahinco.

No dudamos, que con la co­
operación del pueblo y el Go­
bierno, el Parque “Dr. Belisa­
rio Porras”, de Paja será un 
hecho.

ESCUELA PARA 
CHAME

Chame necesita una escue­
la; pero es una necesidad ur­
gente. Chame viene pidiendo 
un local escolar, porque las au­
las de clases andan por cual­
quier parte, por aquí y por allá. 
Los hijos de Chame han ofre­
cido arena, cascajo, piedra, to­
da la materia prima necesa­
ria para la construcción de 
ese centro de enseñanza.

En Chame se han pagado 
sumas considerables de dinero, 
por alquileres de locales esco­
lares, y ninguno de ellos lle­
na las condiciones higiénicas y 
sanitarias .necesarias.

Ahora, el pueblo de Chame 
está dispuesto a contribuir de 
verdad en la construcción de 
su escuela y lógico es, que el 
Gobierno, que tiene la obliga­
ción de construir para Chame 
un local escolar, lo haga y le 
será de menos costo.

La Escuela para Chame es 
imprescindible.

PENSAMIENTO
Hablar y ofender, para ciertas/ 

personas, es, precisamente, la 
misma cosa; son mordaces y a- 
margos; su estilo está mezclado 
con la miel y el ajenjo; la inju­
ria, el insulto y el encono bro­
tan de sus labios como la saliva.

(La Bruyere)

Ejecutivo en beneficio de la 
Economía Nacional.

En resumen, el señor Alba es 
un fracaso en la Gerencia del 
Banco Nacional.

La Asamblea Nacional que es 
la que está llamada a reorgani­
zar las Instituciones Bancarias 
del Estado para amoldarlas al 
nuevo estatuto constitucional, 
está en la obligación ineludible 
de aprovechar las experiencias 
cosechadas para corregir los e- 
rrores del pasado. Y son, pre­
cisamente los Diputados del in­
terior, los que deben estar más 
interesados en esa labor. Es 
por esta razón que ha causado 
muy mala impresión la actitud 
del Diputado Silvera, interiora­
no, quien, lejos de condenar la 
actitud hostil del Gerente Alba 
para con el interior, pretende 
premiársela con un aumento de 
sueldo de B .250.00 mensuales.

Opino que para que las labo­
res de ustedes den resultado no 
deben desmayar en la que han 
iniciado contra la política ban- 
caria de los Bancos del Estado. 
Sería de buen provecho, por e- 
jemplo, entrevistar al señor Al­
ba para que diga:

Por qué no funciona todavía

una Agencia del Banco Nacio­
nal en Santiago, a pesar de que 
el artículo 63 de la Ley 77 de 
1941 le impone el establecimien­
to de esa Agencia como una o- 
blicación?

Si el Banco Nacional, en cum­
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos lo. de la Ley 23 de 
1936 y 54 de la 77 de 1941, ha 
realizado o no un estudio 
establecer si se justifica o no 
se justifica la apertura de una 
o varias sucursales del Banco 
en el interior del país. (Una en 
Divisa, para las Provincias Cen­
trales, sería de gran- provecho).

A qué suma ascienden acual- 
mente, los préstamos hechos por 
él, como Gerente del Banco Na­
cional, con garantía hipoteca­
ria a base de propiedades situa­
das en el interior y a cuanto 
asciende los hechos a base de 
propiedades ubicadas en Pana­
má y Colón?

Qué planes ha sugerido él a 
la Asamblea Nacional o al Poder 
Ejecutivo en desarrollo de la 
economía nacional?

Soy de ustedes atento servi­
dor y amigo,

C. Chang ORTIZ.

PARA VIAJAR BIEN AL INTERIOR
PANAMA A SANTIAGO

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Nuestros Lectores Opinan Opina el H.D. José María Herrera G.
Sobre la Educación en el Interior“Contamos con extensas y 

ricas tierras, pero no las 
podemos explotar”

Panamá, 25 de julio de 1946. 
Señor don
Pantalón Henríquez Bernal 
Director del Quincenario 
“Provincias”,
E.S.D.
Señor Director:

A p r o v e c h o  la oportuni­
dad, de La c a m p a ñ a  que 
Ud. viene haciendo, en su perió­
dico “Provincias”, a favor del 
Interior de la República, para 
exponerle algunas de las necesi­
dades más apremiantes de la 
Provincia del Darién, la más ol­
vidada de nuestra República, 
con la esperanza de que al ser 
conocidas por el Excmo. Sr. Pre­
sidente de la República, don 
Enrique A. Jiménez sean alivia­
das en alguna forma.

Darién vive en total decaden­
cia precisamente Ipor la falta de 
ayuda de nuestros Gobiernes, 
que siempre nos han mirado 
con desprecio. ‘Contamos con 
extensas y ricas tierras; pero 
no las podemos explotar, ni si­
quiera en la agricultura, por­
que no contamos con los medios 
para hacerlo. Además, de nin­
gún provecho sería una amplia 
producción agrícola o de cual­
quier otra índole, si los pro­
ductos no los podemos llevar a 
los mercados, por eso, se impo­

ne ya pensar en una carrete­
ra hacia el Darién, así como por 
el momento organizar una bue­
na línea de transporte marí­
timo. Una carretera desde Che- 
pigana a Setegantí sería de 
gran conveniencia.

Darién es el emporio de la 
República y si explotáramos 
todas sus riquezas, la economía 
del país tendría un enorme re­
surgimiento.

Ojalá, que nuestras autorida­
des miraran con verdadera a- 
tención el problema del Darién 
y dieran los pasos, para apro­
vechar las riquezas que se ha­
yan allí ocultas, esperando tan 
sólo la influencia de la civiliza­
ción.

Sin más, soy su Atto. Servi­
dor,

Elias Rojas Espinoza, 
Cédula No. 50-1103.

TELEGRAMA
Volcán, Julio 20 de 1946. 

Pantaleón Enriquez y Guillermo 
A. García C.,

Panamá.
Agradecido envío quincenario 

PROVINCIAS, luz que alumbra 
necesidades interior, que siem­
pre ha vivido oculto por negra 
obscuridad. Pueda ahora don 
Enrique las vea. Deseándoles 
buen éxito. Affmo.,

Alejandro García Castillo.

CIA. DELVALLE HENRIQUEZ, S. A.
Ingenio SANTA ROSA 

Azúcar Alcohol
Apartado 28 

Panamá, R. P.

L A  R E I N A
Fábrica de Pastas Alimenticias

Las mejores pastas del país !

CALLE MARIANO AROSEMENA, No. 63 
Tel. 2592-L _____ Apartado 1228

“Ha llegado la hora en que 
cada uno de nosotros dehe ha­
cerse un examen minucioso de 
sus actuaciones públicas y tra­
tar de rectificar sus errores pa­
ra asi encausar al pais por nue­
vos senderos, de seriedad y so­
bre todo de honradez, que bas­
tante falta nos ha hecho", nos 
dice.

El Honorable Diputado José 
María G., es uno de los jóvenes 
interioranos que más se ha 
preocupado por la suerte del 
Interior. Así lo hemos visto lu­
char tesoneramente por obte­
ner para los pueblos de la Pro­
vincia de Veraguas, para los de 
muchas otras, obras que les son 
imtprescindibles. A sus luchas 
en la Cámara, en la prensa y 
por otros medios ha unido la 
acción, pues, cuando ha sido ne­
cesario su óbolo no se ha hecho 
esperar para la realización de 
importantes obras.

Del H. D. Herrera G., hemos 
recibido los siguientes comenta­
rios, que con sumo gusto publi­
camos :

convertido en el hombre que 
trata de mejorar su sistema de

vida poniéndose más a tono 
con las exigencias de la vida 
moderna.

Pero nuestra realidad des­
afortunadamente es otra, cada 
nuevo Ministro de Educación 
que viene como consecuencia 
de nuestros vaivenes políticos 
trae nuevos programas de ac­
ción que a veces no se compa­
gina con el que había iniciado 
su antecesor, así por ejemplo si 
el ministro A es partidario de 
que en nuestras escuelas rura­
les se enseñe los elementales 
principios de agricultura como 
es lo natural debido a que nues­
tro campesino se encuentra li­
gado estrechamente a su tierra, 
se dá el caso luego de que lo 
sucede el ministro B quien no 
es 'partidario de esta enseñanza 
de la agricultura y luego lo sus­

tituye por las artes manuales o 
viceversa; Y  ahora me cabe 
hacer la pregunta: Quién es el 
directamente perjudicado por 
los vaivenes de la política? Na­
die más que nuestra juventud 
campesina y con ella la clase 
media cuyos recursos económi­
cos son tan estrechos que no 
les permite enviar sus hijos a 
escuelas o colegios^ particulares, 
donde parece que *aún todavía 
no ha calado la desorganización 
educativa como consecuencia de 
nuestra política criolla.

Es mi creencia sinceramente 
que como fundamento para un 
desarrollo integral de nuestro 
interior de la República debe­
mos principiar por apartar de 
toda influencia política al Mi­
nisterio de Educación, pues re­
sulta paradógico que mientras 
hablamos de realización de pla-

(Pasa a la Pág. 7)

Señor
Guillermo Augusto García 
Ciudad.
Estimado amigo:

Ha sido para mí motivo de in­
mensa complacencia el que me 
hayas hecho el honor de suge­
rirme que escriba algo para tu 
periódico ’’PROVINCIAS” el 
cual realiza una positiva labor 
de divulgación en provecho de 
los intereses de nuestro Interior 
de la República. Sólo un hom­
bre como tú, que sienta aprecio 
infinito por nuestras apartadas 
regiones ansiosas de mejora­
miento, ha podido tomarse el 
inmenso trabajo de publicar un 
quincenario como PROVINCIAS 
que está llamado a realizar una 
labor inmeñsamente provecho­
sa para nuestros pueblos radi­
cados más allá del Ferry.

Es mi opinión amigo García, 
que en nuestro interior nos fal­
ta todo y esencialmente “EDU­
CACION” sin la cual es iluso 
pensar que podamos alcanzar 
una transformación total de 
nuestra vida social, económica 
y política. Si a nuestros cam­
pesinos se les diera la oportu­
nidad de aprender a leer y a 
escribir, yo puedo asegurar sin 
temor a equivocarme que ese 
hombre hoy despreocupado, sin 
aspiraciones de ninguna clase, 
que sólo espera las primeras 
lluvias para s e m b r a r  unas 
cuantas libras de arroz y maíz 
exclusivamente para su susten­
to diario, mañana lo veríamos

ALIMENTESE DE VEGETALES CON 
PREFERENCIA

Comer bien no consiste en dar rienda suelta al apetito.
Para comer bien es necesario ingerir aquellos alimentos in­

dispensables para la conservación de la vida y la salud.
No se debe comer aquello que no podemos digerir, transfor­

mar y asimilar.
El proceso de la digestión, una serie de operaciones físicas 

y químicas cuya finalidad es la asimilación de las sustancias 
químicas contenidas en los alimentos.

La digestión da lugar a que los alimentos:
a) Mantengan fija la composición del organismo
b) A la reparación de las pérdidas
c) La formación de nuevos tejidos
d) A que mantengan la temperatura normal del cuerpo
e) A que produzcan la energía gastada.

----- oOo------
La preferencia de una dieta alimenticia con más abundan­

cia de vegetales evita las enfermedades del estómago originadas 
por el abuso de la carne.

La sangre humana no contiene la cantidad suficiente de 
amoníaco para destruir las sustancias tóxicas derivadas de una 
excesiva alimentación de carne y albúminas.

Las úlceras del estómago, el cáncer, el extreñimiento y de­
más enfermedades del aparato digestivo pueden evitarse median­
te una abundante alimentación de vegetales.

La alimentación completa debe contener carne, hidratos de 
carbono, grasas y vitaminas.

Los alimentos que hacen bulto en el estómago, llamados mate­
ria inabsorbible, facilitan la expulsión de los residuos que si 
permanecen en los intestinos pueden convertirse en causa de 
muchas enfermedades.

En los intestinos es donde se efectúa la más importante fun­
ción alimenticia que consiste en la metabolización y asimilación 
de las sustancias químicas.

----- oOo-----
La alimentación debe consultar el trabajo de los miembros 

de la familia.
Las personas que no están muy atareadas, con.sumen 2,.500 

calorías al día; mientras que las que trabajan activamente 4,000 
y 5,000; es decir el doble.

La alimentación de los que trabajan debe ser más esmerada.
El reposo absoluto es la mejor manera de combatir las en­

fermedades. El sueño es el único descanso.
(Junta Nacional de Nutrición — Banco Agro-Pecuario)

LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA
PROTECTORA DE LAS OBRAS DE CARIDAD DEL INTERIOR

Sostiene y ayuda a los Hospitales de los siguientes lugares:

JOSE DE OHALDIA DE DAVID, SANTIAGO, AGUADULCE, CHITRE, BOCAS DEL TORO,

LA PALMA (Darién), LAS TABLAS y SON A,

También sostiene a las siguientes Instituciones de Caridad: Dispensarios de La Palma y El Real, en Darién, 

Casa de Beneficencia de David, Preventorio de Penonomé y Orfelinato de María Auxiliadora de Chitrt*.

HAGASE RICO AYUDANDO A LOS POBRES!
COMPRE BILLETES Y CHANCES DE LA LOTERIA NACIONAL!
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ÍS Y ACCESORIOS PARA AUTOS. ARTICULOS DE PLOMERIA Y FERRETERIA
G. A. GARCIA CASTILLO -  Esquina de Avenida Cuba y Calle 26 Este -  Apartado 1058 -  Teléfono 464, Panamá

L o s  P u e b l o s  d e l  I n t e r i o r  n e c e s i t a n
QUE SE REBAJE LA TARIFA PARA VIAJAR 

AL INTERIOR
Todos los habitantes de los 

pueblos del Interior de la Re­
pública están protestando por 
los altos precios, que vienen 
cobrando los vehículos que via­
jan de esta Capital hacia esos 
lugares Está bien, que durante 
la guerra, por la escacez de 
gasolina y llantas se cobrara 
tan caro por los pasajes; pe­
ro la gasolina no está racio­
nada, Ud. puede conseguir 
cuantos galones necesita y las 
llantas, prácticamente tampo­
co están racionadas para los 
carros de negocio. Lógico se­
ría, pues, la reducción de es­
tos precios, máxime cuando es 
un clamor general de todos los 
interioranos.

Chivas, camionetas y buses 
■deben rebajar sus tarifas. Y es 
la oficina respectiva en el Mi­
nisterio de Obras Públicas la 
que debe dictar la orden res­
pectiva, a fin de lograr, que 
los pasajeros no sigan siendo

explotados, porque si ayer, con 
la guerra se justificaba este 
precio, ahora, sin ella, sin ra­
cionamiento, no hay razón al­
guna que justifique esos altos 
precios.

Actualmente se pagan quin­
ce balboas (B.15.00) para via­
jar de esta Capital hasta Da­
vid. Antes se pagaban sola­
mente diez balboas (B.10.00), 
es decir, que apesar de haber 
terminado el racionamiento se 
sigue pagando un cincuenta 
por ciento de aumento. Y así 
en relación con todos los de­
más pueblos del Interior. El 
interiorano ya teme venir a la 
Capital, por los tantos balboas 
que tiene que gastar solo en 
pasaje.

Ojalá, que cuanto antes se 
dicten las disposiciones que 
pongan en su puesto a los 
conductores o propietarios de 
buses, chivas, carros y camio­
netas que viajan al Interior.

CASA ESPINO
Dos Tiendas al Servido del Público

Ave. Norte, Nos. 25 y 31. 
Panamá, R. P.

IMPORTADORES

Ventas al por Mayor y al Detal.

V '  ’• i . *  ' ^  m 'A

¿ ¡ 2 * Pep$l-CoUCo«22;2S

Eaibounadi Lacaimnte $or:

Embotelladores autorizados de

ORANGE CRUSH Y  PEPSI -  COLA

Cía. Panamericana de Tagarópulos, S . A. 
Orange Crush

Panamá.

Bejuco Honrará a los* 
de la Negra Vieja

Bejuco, pueblo laborioso, en­
tusiasta, partido en pleno co­
razón por la carretera central, 
honrará la memoria del DR. 
Belisario Porras. En el parque 
de ese pueblo se colocará el 
busto de ese gran liberal. Una 
Junta integrada por los seño­
res Carmen Chin, Felipa Pon- 
ce, Aurelia Araba, Wenceslao 
García, Sixto Samaniego, Ma­
riano Antadillas, Reyes Quin­
tana y Bonifacio Núñez harán 
realidad ese gran proyecto.

La junta que acabamos de 
mencionar pedirá al Excmo. 
Señor don Enrique A. Jimé­
nez, Presidente de la Repú­
blica, una placa de bronce pa­
ra colocar en el pedestal del 
busto del Dr. Porras e igual­
mente se le invitará para que 
lo devele.

Estamos seguros que no so­
lo los hijos de Bejuco, sino to' 
dos los panameños escogerán 
esa idea con entusiasmo y en­
viarán su óbolo para honrar 
la memoria del Héroe de la 
Negra Vieja.

Las Tablas inaugura 
Paseo Dr ^Tarlos 

L. López”
En combinación con las fes­

tividades de Santa Librada fue 
inaugurado el paseo “Dr. Car­
los L. López” . “Juventud Pro­
gresista Tableña” fue el alma 
en la construcción de ese pa­
seo, que dirá siempre de uno 
de los hijos, que con más en­
tusiasmo luchó por el progre­
so de Las Tablas y que ocupó 
altas posiciones en diferentes 
Gobiernos de nuestra Repúbli­
ca.

Carreteras
Los vecinos del distrito de 

Las Minas se han dirigido al 
Poder Ejecutivo solicitándole la 
carretera de allí a Ocú. El Ex­
celentísimo Señor Presidente 
de la República, don Enrique 
A. Jiménez, les ofreció el 20 
de Enero, cuando los visitó, 
que la carretera sería construi­
da. Las Minas es un granero 
de la Provincia de Herrera y 
una carretera hasta ese lugar 
sería de gran conveniencia no 
sólo para ellos, sino también 
para la República en general.

Pesé, en la Provincia de He­
rrera también quiere carrete­
ra, de ese lugar hasta Chitré. 
También tienen los amigos de 
Pesé el ofrecimiento de que 
se les construirá y los trabajos 
están adelantados. Ese dina­
mo que se llama Chichaco, pe­
leado en todos los pueblos pa­
ra las obras públicas está la­
borando, con entusiasmo en esa 
carretera. Pero los de Pesé 
parece que le tienen miedo en 
cuanto a la construcción de

(Pasa a la Página 7)

QUINCENARIO DE LA VIDA NACIONAL
Por la defensa y  capacitación de los pueblos interioranos

Director Administrador
Pantaieón Henríquez Bernai Cmo. Augusto García Castillo
Tel. 259 _  Apart. 3237 Tel. 464 _  Apart. 1058.

PANAMA, R. de P.
Aceptamos toda colaboración sana y de interés comunal.

Impreso en los Talleres de EL PAÑAMA-AMERICA________________________

EL BANCO AGRO-PECUARIO E INDUSTRIAL
(ED ITO R IA L)

Tema del día este del Banco Agro=pecuario 
e Industrial y de manera especial, para los 
que estamos empeñados en el resurgimiento del 
Interior de la República. Hemos sostenido siem= 
pre, que en nuestro Interior está el futufo eco= 
nómico del país, si queremos una vez por to= 
das desprendernos del corazón umblical, que 
significa para nuestra economía, lo que nos 
dejan los vecinos de la Zona del Canal, hasta 
el punto, que una orden de “ fuera de límite” , 
a las ciudades de Panamá y Colón hace tam= 
balear todo el andamiaje económico de la Re= 
pública.

Pero para que ese Interior llegue a ser real= 
mente el emporio de riquezas de la nación es 
necesario, que impulsemos, que demos incre= 
mentó a la agricultura, a la ganadería, a las 
industrias y a cuántos oíros medios de lograr 
la creación de riqueza. Mas nos encontramos 
ante la triste realidad de que el ente interio= 
rano es pobre por naturaleza, por lo tanto ne= 
cesita del respaldo e impulso de las institucio= 
nes de crédito del Estado. El Banco Nacional 
y la Caja de Ahorros han mirado con despre= 
cío al Interior de la República. Nosotros lo he= 
mos demostrado así, hasta la saciedad. Nos 
queda solamente el Banco Agro=pecuario e In= 
dustrial, el Banco del Interior, como se ha dado 
en llamarle.

Mas he aquí, que la estabilidad de ese Ban= 
co, en el cual tiene el Interior de la República 
fincadas sus esperanzas y por ende, la Na= 
ción basado su futuro económico, amenaza con 
derrumbarse, si no se le fijan rentas permanen= 
tes, que le den realmente vida, para ayudar a 
los agricultores, ganaderos, industriales etc- del 
Interior.

Ya el Banco Agro=pecuario se ha visto en 
la necesidad de suspender los préstamos y en­
seguida se han dejado oír las voces de protesta 
en toda la República y no solo de protesta, si= 
no de desesperación, porque los agricultores 
sostienen que sus cosechas están próximas y 
sin dinero les será imposible lograrlas y los ga= 
naderos dicen que ya habían hecho transaccio- 
nes de compra de ganado para la ceba y han 
tenido que cancelarlas, al no poder hacerles 
los préstamos.

Para resolver esa embarazosa situación, pa­
ra llevar esa inyección económica al Interior 
se hace necesario, pues, crearle rentas al Ban­
co Agro-pecuario e Industrial y proceder a su 
reorganización. El Gerente de esa Institución,

don Ramón Vega, a quien hay que reconocer sus 
grandgsesfuerzo^jor mantenerla y prestar los 
r a e jo i^ e r v ic io ^ r e s e n tó  recientemente a la 
Asamblea Nacional un memorandum, a donde 
esencialmente se refiere al Capital con el cual 
debe funcionar el Banco- El Gerente Vega ha 
pedido un Capital de CUATRO MILLONES DE 
BALBOAS, formado así: B. 129.4270 aportado 
anteriormente por el Gobierno Nacional; B. 1.- 
311.364.00 de utilidades obtenidas por sus ope­
raciones hasta la fecha y que han sido inver­
tidos en préstamos debidamente autorizados; 
B. 2.000.000.00 en concepto de sobregiros en el 
Banco Nacional y B. 559.308.20 para operacio­
nes futuras. Ha solicitado igualmente a la A- 
samblea Nacional que le conceda rentas al Ban­
co, para sus subsistencia, como la participación 
de diez por ciento de los ingresos que el Tesoro 

obtenga,^i^,gJps siguientes impuestos: 
fabricación de vinos,'^venta de licores al por
menor, patente de importación y venta de lico­
res al por mayor, timbres y juegos- Con esas 
rentas y las ganancias en sus operaciones, el 
Banco Agro-pecuario e Industrial se iría esta­
bilizando económeiamente, hasta cumplir con sus 
obligaciones contraídas y mantener un Capital 
propio.

Ofrece en cambio, el Gerente Vega, en su 
plan de reorganización, reformas como: présta­
mos comerciales, sección de abonos para fo­
mentar el ahorro campesino, importación de se­
mentales, de maquinarias agrícolas, de semillas,
abonos, rebaja del interés del seis al cuatro 
por ciento, instalación de cuartos de refrigera­
ción para evitar que se deterioren los productos 
agrícolas etc.

Nosotros insistimos, en nombre del Inte­
rior de la República, que se legisle cuanto an­
tes sobre el Banco Agro-pecuario e Industrial 
y que se le permitan las rentas necesarias, pa­
ra que continúe favoreciendo a los agricultores, 
ganaderos e industriales y comerciantes interio­
ranos. Igualmente que al legislar sobre este asun­
to de vital importancia para la República se 
tomen en cuenta todas las experiencias  ̂obte­
nidas en los años de vida de la Institución, a 
que venimos refiriéndonos.

Por el momento, sugerimos que a mas de 
las nuevas actividades propuestas por el Ge­
rente Vega, en el plan de reorganización del 
Banco Agro=pecuario e Industrial, esta Institu­
ción se encargue igualmente de la Sección de

(Pasa a la Página 7)

PANORAMA DE LA VIDA SANTENA
por Carlos O. Quintero Alfaro

REPARACION DE LA IGLESIA 
Adelantan los trabajos de re­

paración de la Iglesia en la ciu­
dad de Los Santos, aunque no 
con la celeridad deseada, de­
bido a la escasez de material y 
a la reducción en casi un 50% 
del personal que trabajaba en 
dicha obra. Esta labor delica­
da y de grandes prc/porciones, 
puesto que el edificio se encon­
traba en ruinosas condiciones, 
está mereciendo especial aten­
ción, tanto de parte de los inge­
nieros encargados de dirigirla, 
como de las autoridades del Dis­
trito y de los artesanos y obre­
ros que la ejecutan. Personal­
mente pudimos apreciar el en­
tusiasmo e interés con que se 
trabaja en el templo de la His­
tórica Villa, ya que esta reli­
quia colonial constituye legí­

timo orgullo de la comunidad 
santeña. , .

La primera partida por la su­
ma de B. 10.000.00, ya agotada, 
como la que por igual cantidad 
está incluida en el Presupuesto 
actual, no son suficientes /para 
realizar en toda su extensión 
obra de tal magnitud; se abri­
ga la absoluta confianza de que 
en lo futuro se destinarán los 
fondos necesarios hasta cubrir 
totalmente el costo de la repa­
ración.

Se rumora con insistencia, 
que existe el prepósito de ten­
der la nueva estructura por si­
tio distinto al que hoy ocupa 
el puente, posiblemente con el 
fin primordial de acortar dis­
tancias y de que la carretera 
que úne a Uhitré con Los San­
tos, pase por el centro de esta 
población.

No hemos verificado lo que 
haya de cierto sobre este parti­
cular, pero valdría la pena to­
mar en serio el asunto y lle­
varlo a su realización, ya que 
tal medida redundaría en posi­
tivos beneficios para La Villa de 
Los Santos, pueblo que por su 
importancia histórica merece 
mayor atención por parte de 
los gobiernos.

Una de las causas principa­
les del estancamiento material 
de esta ciudad, estriba en el he­
cho de que la carretera central, 
que es la arteria por la cual cir­
cula la savia que vivifica a las 
comunidades interioranas, está 
trazada actualmente fuera de 
su perímetro; disponer por lo 
tanto, que dicha vía cruce :por 
el centro de esta población, se­
ría impulsar su movimiento co­
mercial y alentar muchas otras 
actividades que la sacarían del 
marasmo en que hoy se deba­
te.

NUEVO PUENTE SOBRE EL 
RIO LA VILLA 

En el Presupuesto de Obras 
Públicas está incluida una par­
tida de B. 30.000.00, destinados 
para la construcción de un nue­
vo puente sobre el río La Villa, 
que vendrá a reemplazar al que 
hoy existe, y cuyas pésimas 
condiciones constituyen peligro 
permanente para las personas 
y vehículos que constantemente 
lo transitan.

HOMENAJE DE ADMIRACION 
Y SIMPATIA

Se ha fijado el 31 de agosto 
como la fecha definitiva en que 
la ciudad de Los Santos rendi­
rá homenaje de admiración y 
simpatía a la señorita Ana Ma­
ría Moreno. Las actividades 
desplegadas por la propulsora 
entusiasta del homenaje, doña 
Fermina Villalaz de Escalona, 
acuerpadas con calor por el ele- 
jnento santeño, han obtenido

CCMBATAMOS LA MALARIA
Datos estadísticos han com­

probado que la malaria y la 
uncinariá son las enfermeda­
des que más consumen a nues­
tros campesinos. La vida de 
trabajo, la capacidad produc­
tiva del hombre del campo se 
ve aminorada, precisamente por 
estas dos enfermedades. Es im­
prescindible, pues, combatirlas, 
para librar a nuestro Interior 
de esos dos grandes flagelos.

El Gobierno acaba de obte­
ner en la Zona del Canal una 
gran cantidad de quinina, en 
forma realmente ventajosa. Esa 
quinina debe ir para el Inte­
rior, pero para repartirla gra­
tuitamente entre las familias 
pobres.

Que no haya rincón de la 
República que deje de recibir 
su ración de quinina, princi­
palmente desde este mes de 
Agosto, cuando las lluvias a- 
rrecian en los campos y por 
tanto los mosquitos comienzan 
a hacer de las suyas y por 
ende, la malaria comienza a 
transformar a campos y pue­
blos, en verdaderos hospitales, 
a donde causa dolor ver el es­
tado lamentable de los interio-

AGRADECIMIENTOS AL H. D. 
HARMODIO AROSEMENA F.

..‘■‘Provincias”, atento siempre 
al desenvolvimiento del Interior 
del país, exioresa su reconoci­
miento al Honorable Diputado 
por la Provincia de Los Santos, 
Dr. Harmodio Arosemena F., 
por su labor destacada en la 
Asamblea Nacional al discutir­
se el presupuesto de obras pú­
blicas en el pasado mes de ju­
lio. Al interés desplegado por 
el Diputado Arosemena F., se 
debió la inclusión en dicho 
presuípuesto de las siguientes 
partidas, aprobadas por la Cá­
mara.

B. 20.000.00 durante seis me­
ses (hasta enero próximo) para 
comenzar la pavimentación de 
las calles, de concreto, de La 
Villa de Los Santos.

B. 10.000.00 adicionales para 
continuar los trabajos de repa­
ración de la Iglesia de La Villa 
de Los Santos.

B. 10.000.00 para la carretera 
a Sabanagrande.

B. 15.000.00 para el alcantari­
llado de Guararé.

B. 5.000.00 para las calles de 
Guararé.

B. 10.000.00 loara un dispensa­
rio de emergencia en Macara- 
cas. Esta proposición fué sus­
tentada por el H.D. Cano Cha- 
nis.

B. 100.000.00 para la carrete­
ra de Pedasí. Esta propoosición

el mayor de los éxitos, y por 
lo tanto, se puede pronosticar 
que acto tan significativo, ad­
quirirá los caracteres de una 
verdadera apoteosis. Oportuna­
mente volveremos sobre este te­
ma para destacar la vida e- 
jemplar de la homenajeada, cu­
yas virtudes le han merecido el 
respeto y la estimación de todo 
un pueblo.

fue sustentada por los HH.DD. 
López y León, y Cano Chanis.

Cbnsignamos a continuación 
las paleras con que el Hono­
rable Harmodio Arosemena F., 
sustentó las partes del presu­
puesto que dejamos alpuntadas, 
lo cual agradecerá la Provincia 
de Los Santos si se llegan a 
realizar estas obras de tánta 
importancia.

Palabras del H.D. Arosemena 
F.;

Sr. Presidente, Honorables co­
legas:—Como bien lo acaba de 
observar el Secretario de la Cá­
mara, la modificación consiste 
en agregar B. 15.000.00 para el al­
cantarillado de la población de 
Guararé. Esto lo hemos hecho 
los que firmamos la proposi­
ción p>or las siguientes razones: 
los acueductos y alcantarillados 
han sido llevados ya a Guara­
ré y se encuentran allá envia­
dos por el Gobierno. Pero re­
sulta que no hay partida para 
la obra. Esos materiales van 
a deteriorarse si la Asamblea 
Nacional no vota la partida ne­
cesaria y esa es la razón que 
hemos tenido nosotros para pre­
sentar esta adición que espera­
mos tenga el voto de la Cáma­
ra. Así lo pido respetuosamen­
te. (Esta proposición fué sus­
tentada también por los HH. 
Ï3D. Barletta, Cano Chanis).

No hay un sólo pueblo en la 
República de Panamá que no 
haya sacado de esta Asamblea, 
en relación con la discusión de 
este articulo, una carretera, un 
acueducto, un alcantarillado, 
un hospital o cualquier otra 
cosa. El único es el de Maca- 
racas, el centro que más pro­
duce en toda la República de 
Panamá que bien puede decirse 
que alimenta con un 50% do 

(Pasa a la página 7)

ranos.
Queremos insistir en que no 

se le regaté a nadie unas cuan­
tas cápsulas de quinina, en que 
se reparta esa quinina, sin me­
dida, por todo el Interior.

Y ahora, que hablamos de la 
malaria y las formas de com­
batirlas. De los Estados Unidos 
se ha informado por el cable, 
que el “Journal of American 
Medical Association” ha publi­
cado un artículo en que seis 
médicos militares declaran que 
se ha descubierto una droga 
superior a la quinina o a la 
atabrina, para curar la ma­
laria.

Esas autoridades médicas de­
claran que la cloro-quina c 
761, se ha mostrado “asombro­
samente” efectiva para dominar 
la fiebre en caso de vivaz ma­
laria, forma de malaria que 
causa ataque de fiebre cada 
cuatro u ocho horas. De 244 
pacientes a quienes se les dió 
cloro-quina, solamente cinco 
padecieron de fiebres.

Ojalá, que pronto llegue a 
nuestro país esa nueva droga, 
para beneficio de nuestro In­
terior.

El Buen Vecino, S. A.
FABRICA DE ROPA MARCA

“AGETRO”
AEROPUERTO NACIONAL, No. 60 

Apartado 572 Teléfono 2732-J.

Gerente General: Raimundo Ortega Vieto.

"PROVINCIAS" ES EL PERIODICO DEL INTERIOR. LEALO Y PASELO A SUS AMIGOS
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“P R O V I N C I A S ” PANAMA, Lunes, Agosto 5 de 1946.

PAGINA LITERARIA
DUELO DE LAS LETRAS

JULIO B. SOSA

La vida de Julio B. Sosa podría iniciarse con las mismas 
palabras que ha usado León Pierre-Quint al iniciar la vida de 
Marcel Proust, porque también la suya fué una enseñanza. “Des­
de su más joven edad, escribe; en toda época, toma notas para 
la obra futura, en la que no deja de pensar. Pero desde la in­
fancia, sufre. A los treinta y cinco años es un gran enfermo.”

Julio B. Sosa ha muerto a los treinta y seis, dejando aún 
en agraz los mejores frutos de su ingenio creador, pues la cose­
cha lograda prometía resultados definitivos en un futuro pró­
ximo.

Las dos novelas suyas que se conocen, “La India Dormida” 
y “Tú sola en vi Vida,” premiadas ambas con premios nacionales, 
así como su cuento “Se llamará Jesús,” que obtuvo el primer 
premio en el Concurso “José Gabriel Duque” , bastarían a su 
gloria, pues con ellos se ha conquistado un puesto entre las po­
cas figuras con que cuenta nuestra literatura.

Pero si su carrera de constante y tenaz consagración al es­
tudio y a las letras no fueran suficientes a perpetuar su nombre 
y a recordar su vida como ejemplo a seguir, nos quedarían sus 
luchas en el campo político, su hombría de bien, su honestidad, 
y el coraje con que supo enfrentarse contra toda injusticia.

Sufrió persecuciones y consumió sus horas en holocausto de 
esa antorcha flamante que es ya una realidad en la conciencia 
de nuestra juventud.

Y cuando, en premio de sus grandes desvelos se le ofrecía 
una vida de quietud y de estudio, su salud, quebrantada, no pudo 
resistir y sucumbió levemente.

Murió Julio B. Sosa el 22 de Junio, entre el amargo dolor 
de su familia y de los muchos amigos que lo estimábamos como 
él se merecía,

Rogelio SINAN.

M U E B L E R I A  A C H U R R A
AVENIDA CENTRAL, Nos. 120 y 193 (Calidonia)

ACHURRA Significa en Muebles
Belleza y  Calidad!

No lo Olvide!

UNA PAGINA DE JULIO B. SOSA

V E N G A N Z A
Bajo la luz del sol, las piedras 

brillantes de la calle parecían 
dilatarse misteriosamente.

Gabriela caminaba llena de 
angustias, como si una sombra 
fatal la beísiguiera, tratando de 
ocultarse de unos ojos delata- 
dores porque creía que pronto 
conocerían en su azoramiento 
la tormenta qua le martiriza­
ba.

Parecía que todas las desven­
turas se habían conjurado pa­
ra hacerla sufrir; había huido 
de su casa, enferma de triste­
za y de pesar, con la idea de que 
su padre volviese de casa de los 
Jované y notara su ausencia.

Y era porque estaba sola,, sola 
frente al horizonte oscuro de su 
vida. Su tío Agustín, el viejo 
Goyo, la misma Chanita no ha­
cían nada por hallar alivio a 
su dolor. Gabriela comprendía 
que un secreto amargo los se­
paraba, y ellos, ignorantes de 
la fortaleza de su alma, se ne­
gaban a confiárselo.

Como una sombra pasó mu­
chas veces por su mente, la 
idea de la muerte. Hubiera si­
do un descanso eterno, porque 
ya no abrigaba esa fe religiosa 
que un día la hizo resignada ôa- 
ra recibir la desolación de una 
amargura.

Era inútil ya que pudiera a- 
sirse a una mano leal, porque 
todos tenían miedo de un ges­
to que los delatara, todos se em­
peñaban en huir de la caridad 
que bien salvaría a un alma de 
la desesperación como también 
la precipitaría a la muerte.

Por eso esa mañana, después 
de haber pensado y soñado su 
destino, creyó haber encontra­
do el sendero que la llevaría a 
su anhelo final.

Iría al 'Cúartel de Chiriquí y 
buscaría al Teniente Hinestroza. 
Ella no creía que él fuese tan 
innoble para rechazar su peti­
ción de indulto. Por el amor 
que le profesaba, por ese amor 
que tuvo la constancia a pesar 
de su ingratitud, él no dejaría 
que ella sufriera, no, él no ten­
dría valor para olvidarla y de­
jarla morir de desesperación y 
abandono . . .

El alma parecía llenársele de 
gratitud, y cuando llegó al cuar­
tel, entró con la seguridad de 
haber vencido con sus lágrimas 
y con su piedad.

El ambiente estaba caldeado 
de angustias, porque nadie te­
nía tranquilidad en la concien­
cia. Los soldados la miraron 
con desconfianza,' porque se 
sospechaba de todos; el amigo 
de la amiga, el hermano de la 
hermana, el padre del hijo!

Todos temían ser delatados y 
todos eran delatores, no por­
que pertenecieran al partido de 
Alzuru sino porque temían las 
rctoresalias y buscaban un pre­
texto para asegurar sus vidas.

Cuántos ojos se quedaron se­
cos de llorar y cuántos cabellos 
encanecieron en una sola no­
che!

Gabriela se sintió arrepen­
tida de su audacia. Los solda­
das seguían mirándola recelo­
sos, y ella tuvo intenciones de 
huir. Pero cuando se propo­

nía hacerlo, apareció en una de 
las puertas laterales del vestí­
bulo el Teniente Hinestroza.

—Gabriela —exclamó alboro­
zado, saliendo a su encuentro. 
Qué fin la -trae por aquí? Por 
qué no se anunció antes?

Ella vaciló al principio. Su 
orgullo de mujer renació ce­
gándola. Volvió ante su men­
te el recuerdo impetuoso de sus 
desdenes anteriores, pero la 
idea de la misión que llevaba 
la obligó a olvidar por esa vez, 
los mandatos de su corazón. Y 
bajó la cabeza humillada.

El la invitó a pasar a su des­
pacho, con esas maneras pedan­
tes y deslucidas con que siem­
pre actuaba.

—Seguramente Ud* no viene 
por mí, Gabriela. Por ven­
tura hay bajo este mismo techo 
alguien más feliz?

—Me alegra tener que ahorrar 
palabras. Teniente. Es Ud. muy 
perspicaz y le agradezco de an­
temano todo lo que haga por 
mí.

— Ûn. sabe que siempre he 
sentido una devoción sin lími­
tes por Ud. Será ésta la ocasión 
de demostrársela?

— D̂e Ud. depende, si es Ud. el 
guardián de un prisionero.

—Daniel Montenegro?
— P̂ara qué nombrarlo? Ud. lo 

sabe mejor que yo.
—Ese prisionero, Gabriela, se 

encuentra en una situación muy 
difícil. Ha conspirado contra 
el Estado, fomentando una re­
volución; se ha agregado a un 
ejército que ha sido declarado 
fuera de ley por un decreto de 
S.E. el Coronel Alzuru y por 
último, ha levantado los ánimos 
del pueblo tratando de desviar 
su opinión hacia derroteros an- 
ti-patrióticos. El castigo que me­
rece ese prisionero, Gabriela, es 
la muerte!

Ella se quedó asombrada. Asi­
da a una débil esperanza, no

había tenido aún oportunidad 
de ofrecer hasta su vida en 
cambio de la libertad de Daniel.

—Ud. puede evitar esa injus­
ticia, Teniente Hinestroza — 
respondió con voz apagada— .
Los cargos que se le imputan no 
tienen pruebas para que se le 
condene ciegamente. Ud. es pro­
fundamente religioso, y yo sé 
que Dios es muy grande para 
premiar la nobleza de su alma.
Se manchará con la sangre de 
un inocente?

—La justicia, Gabriela, es una 
sola, y está en este Cuartel. Me ; 
pide que la viole, que rompa 
mi juramento de soldado, que 
destruya mi código de honor, 
basado en sentimientos de hu­
manitarismo. Pero, olvida que 
si se hubiesen llevado a cabo 
los planes de Montenegro, cuán­
tas madres no llorarían hoy la 
desaparición de sus hijos, cuán- 
tas viudas la de sus esposos, 
cuántas novias como Ud. la de 
sus novios? Me pide la vida de 
un reo condenado a muerte, de 
un traidor que ha atentado con­
tra la seguridad de mi patria 
que es también la suya, de un 
hombre a quien se me ha con­
fiado porque creen en mi pala­
bra de soldado y en mi rectitud 
de patriota. Y Ud., Gabriela, 
quiere que lo olvide todo, que 
destruya mi vida pasada, que le­
vanté con desvelos y sacrificios, 
para satisfacer los deseos de su 
corazón?

—Yo no le he pedido tanto — 
respondió ella temblorosa.

—Además —prosiguió Hines- 
troza— el General Urdaneta mí í* ' " )  
lo confió y si yo accediera a su 
petición, él comprendería que 
había sido débil por Ud. y tarde 
o temprano pagaría la culpa de 
los dos.

— N̂o me importa mi vida si la 
de Daniel está en peligro.

(Pasa a la Página 7)

LAVANDERIA

N A C IO N A L
No. 1

Calle 8a. No. 16 _  Tel. 2253

16 Años de Servicio Eficiente al 
Público Panameño!

Camilo R. Cedeño, Prop.
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EL BANCO DE URBANIZACION
(Viene de la Página 1)

c) Que el total de la suma 
que solicita en préstamo 
el interesado no sea ma­
yor que la cantidad que 
resulte de la multiplica­
ción por 36 de las entra­
das mensuales de su fa­
milia;

d) Que ni el solicitante ni 
su cónyuge sean dueños 
de otra prdpiedad urbana 
que la que se ofrece en 
garantía del préstamo, lo 
cual se comprobará con 
certificado del Registro 
Púbiico de la Propiedad 
que deberá agregarse a la 
solicitud;

e) Que la solicitud sea apro­
bada por la Junta Direc­
tiva, previo concepto favo­
rable del Gerente.

Artículo 8o.—El tipo de inte­
rés sobre los préstamos hechos 
por el Banco de conformidad 
con este Reglamento será de 
cinco por ciento (5%) anual, 
'pagadero por mensualidades 
vencidas.

Artículo 9o.—Para la amorti­
zación del capital y el pago de 
intereses el deudor hará pagos 
mensuales a razón de siete bal­
boas fB. 7.00'» por cada mil bal­
boas (B. 1,000.00) del préstamo 
original.

De esta suma se deducirán, 
en primer lugar, los intereses 
respectivos y el resto se aplica­
rá a la amortización del capi­
tal.

La falta de pago de tres men­
sualidades hará toda la deuda 
de plazo vencido.

Artículo 10.—Los préstamos
se concederán ipor períodos has­
ta de 20 años.

Artículo 11.— Ên las escrituras 
públicas respectivas se estipula­
rá que el Banco puede traspa­
sar el crédito en cualquier mo­
mento, sin que sea necesario no­
tificar previamente al deudor.

Artículo 12.—El Gerente po­
drá inspeccionar o hacer ins- 

vneccionar, cuando lo considere 
opb'rtuno, las propiedades hipo­
tecadas a favor del Banco. Si 
resultare, en cualquier tiempo, 
a juicio del Gerente, que el va­
lor de una finca hipotecada ha 
menguado, por cualquier causa, 
hasta no cubrir el monto de la 
obligación, el Gerente exigirá al

deudor que mejore la garantía 
y, si éste no lo hiciere, la deu­
da se considerará de plazo ven­
cido y se procederá a su cobro 
inmediato.

Artículo 13.— Ên los contratos 
de préstamo se obligará el deu­
dor a mantener asegurada con­
tra incendio la casa compren­
dida en la finca hipotecada, y 
a endosar la póliza a favor del 
Banco. La cuantía del aseguro 
será igual a la suma que se es­
té adeudando.

Artículo 14.—Si el deudor no 
cum>pliere con la obligación de 
asegurar la construcción, o no 
renovara la póliza, el Banco 
podrá hacerlo, y cargará a la 
cuenta del deudor las sumas que 
tenga que desembolsar por tal 
motivo, las cuales devengarán 
interés a la rata del seis por 
ciento (6%) anual. Estas su­
mas y sus intereses serán pa­
gaderos a requerimiento del 
Banco.

Artículo 15.— Ên caso de si­
niestro el Banco cobrará el va­
lor del aseguro y lo aplicará al 
pago de la deuda. Si resultare 
algún excedente éste corres­
ponderá al deudor.

Artículo 16.—En los contratos 
de préstamo se estipulará aue 
el Banco tendrá derecho a ha­
cerse cargo de la administración 
de la finca hipotecada en cual­
quier momento en que el deudor 
esté en mora por los ipagos que 
deba hacer de acuerdo con el 
contrato. Se pactará en todo 
caso la anticresis, como garan­
tía accesoria, podiendo el Ban­
co si lo estima conveniente, de­
jar encargado de la administra­
ción al propio deudor.

Artículo 17.—No se concede­
rán préstamos a personas que 
deseen edificar en terteno aje­
no, aún cuando tengan contra­
to de arrendamiento o de usu­
fructo sobre el mismo, salvo 
cuando se trate de terrenos cu­
yo usufructo corresponda al 

Banco de Urbanización y Reha­
bilitación.

Artículo 18.—Todos los gastos 
de escritura y de registro, lo 
mismo que los de la escritura 
de cancelación y su registro, se­
rán por cuenta del deudor.

Artículo 19.—Este reglamento 
sólo podrá modificarse median­
te el voto unánime de los miem­
bros de la Junta Directiva.

CARRETERAS.. .
la carretera, al Ingeniero Urru- 
tia. Por eso se han dirigido a 
.la Presidencia de la Repúbli­
ca, solicitándole, que le orde­
ne al Ing. Urrutia, que no 
obstaculice la construcción de 
tan importante obra.

Personalmente no hemos te­
nido la oportunidad de cono­
cer al Ing. Urrutia; pero ya 
una vez en Lajamina, Provin­
cia de Los Santos nos conta­
ron que este mismo profesio­
nal estaba poniendo obstácu­
los en cuanto a la carretera

(Viene de la Pág. Central)
de Las Tablas a Pedasí. De ser 
cierta esta información, el In­
terior de la República tendría 
que considerar al Ing. Urrutia 
como un enemigo del progre­
so de esas regiones, y este Go­
bierno, que está realmente in­
teresado en la terminación de 
ciertas obras, como carreteras 
etc. debía, pues, para compla­
cer a los pueblos del interior, 
exigir al Ing. Urrutia que se 
amoldará a las necesidades del 
Interior y en caso contrario, 
que renuncie ese puesto.

CIA. AZUCARERA LA ESTRELLA S. A.
INGENIO OFELINA

Prov. de Cocié

OPINA EL H.D. JOSE.. .
(Viene de la Pág. 3)

nes educativos con un carácter 
netamente científico, dejemos 
que las influencias políticas que 
han sido en todas las épocas de 
nuestra vida Republicana el 
despeñadero, el abismo fatal en 
el cual han sucumbido estrepi­
tosamente todos los grande.s 
ideales de engrandecimiento del 
país, ejerzan una presión tan 
extremada que relaja y des­
orienta la noble misión educa­
tiva. Una (prueba irrefutable 
de mis aseveraciones con rela­
ción a la influencia nefasta de 
la política La tenemos en el he­
cho que después de cuatro o 
cinco años de bonanza jamás 
contemplada en el país nuestras 
arcas nacionales hoy se encuen­
tran atravesando por una pre­
caria situación viéndose el go­
bierno actual obligado a recu­
rrir a la medida de emergencia 
de los EMPRESTITOS.

Es un deber patriótico de to­
do ciudadano interesado por 
nuestros problemas nacionales 
exteriorizar estas situaciones 
lamentables y tan dolorosas que 
sin lugar a duda han sido la 
causa drecta de esa vida atra­
sada en que v i v e  nuestro 
campesino y nadie más respon­
sable que todos los que en una 
u otra forma hemos ocupado 
puestos de cierta representación 
en los distintos gobiernos des­
de que nos iniciamos a la vida 
Republicana y por un motivo u 
otro hemos permanecido en si­
lencia apareciendo ante la opi­
nión pública, si no como cul­
pables, si como cómplices de 
nuestra desorganización guber­
namental. Ha llegado, pues, la 
hora en que cada uno de nos­
otros debe hacerse un examen 
minucioso de sus actuaciones 
públicas y tratar de rectificar 
nuestros errores ¡para así en­
causar al país Ipor nuevos sen­
deros, de SERIEDAD y sobre to­
do de HONRADEZ que bastante 
falta nos ha hecho.

Si esto se logra, en un plan 
bien intencionado de transfor­
mación en todos los aspectos 
de nuestra vida ciudadana el 
país podrá salvarse de la catás­
trofe que nos aguarda como 
consecuencia lógica de nues­
tras actuaciones pretéritas. La 
juventud que hoy sigue de cer­
ca todos nuestros pasos, si esas 
rectificaciones de que hablo, se 
efectúan en un plano de SIN­
CERIDAD Y FRANQUEZA ad­
mitiendo nuestros errores del 
pasado y a la vez tratando de 
corregirlos, será la primera en 
aplaudir nuestra actitud y rei­
terarnos la confianza que no.s 
han restado, de lo cual nadie es 
más responsable que noostro.á 
mismos.

Te agradezco pues la oportu­
nidad que me has brindado pa­
ra poder exteriorizar a mis pai­
sanos interioranos unos de mi.s 
puntos de vista con relación al 
estado de abandono en que vivo 
nuestro campesino, hombre dig­
no de mejor suerte y quien ha 
sido olvidado por la mayor par­
te de nuestros gobiernos.

Sin más por el momento me 
despido atento y seguro servi­
dor, José María Herrera G.

ALCOHOL DE MIEL.. .
(Viene de la Pág. 8)

que producen alcohol a bajo 
costo por razón de la materia 
prima que emplean en la pro­
ducción del alcohol, y el Esta­
do tiene en sus manos todos los 
recursos necesarios para defen­
derla.

De Ud. muy atto. servidor,
M. García C.

EL B A N C O .... (Viene de la Pág. Central)

Pozos, que se pretende establecer, con un sin­
número de empleos y que proceda a la instala­
ción de pozos artesianos en toda la República, 
para ser puestos al servicio de agricultores y 
ganaderos. También que se encargue de la des­
tilación del alcohol de miel virgen, estableciendo 
una gran planta destiladora entre las Provincias 
de Herrera y Los Santos, y que por tanto, dé 
impulso al cultivo de la caña, ayudando a los 
agricultores, que deseen dedicarse a él. Por 
otro lado, que impulse las pequeñas industrias, 
en el Interior, tales como las textiles y que 
inculque al hombre interiorano, un régimen a- 
limenticio más nivelado y a tono, con las ne­
cesidades del cuerpo humano.

También queremos sugerir y de manera es­
pecial, que la Directiva del Banco Agro-pecuario 
esté integrada, a más del Gerente de esa Ins­
titución, por ganaderos, agricultores, industria­
les y expertos, alejados totalmente de la polí­
tica, y que en esa Directiva, no falten elemen­
tos, que residan permanentemente en el Interior.

Después de todas estas consideraciones, solo 
nos resta insistir, en que cuanto antes se legisle 
sobre la Institución, que con nuevos y más re­
volucionarios rumbos ha de llevar el resurgi­
miento integral, al Interior de nuestra República, 
que espera con vehemencia la oportunidad pa­
ra dejar de ser el olvidado Interior, y trans­
formarse en el abastecedor del país.

LLEGARON CON 5 . . .
(Viene de la Pág. 1)

y otra cosa es la propiedad del 
suelo. Rescindiendo ese contra­
to, queda el problema de la 
expropiación de esos terrenos 
que es lo que persigue el Con­
greso con esa ponencia. Debe 
ser por lo tanto adicionada o 
reformada la ponencia en ese 
sentido.

Una vez obtenida la rescisión 
de este contrato, nada se re­
suelve con que siga siendo el 
suelo de la Tonosí Fruit Co., 
debe pedirse la rescisión de ese 
contrato y la expropiación de 
esos terrenos.

AGRADECIMIENTO AL. . .
(Viene de la Página Central)

productos que manda directa­
mente acá y esto lo hace sin te­
ner carretera. Pero este pue­
blo también tiene derecho si­
quiera a no morirse; poro eso pi­
do para él un dispensario don­
de puedan concurrir sus habi­
tantes en busca de salud; cuan­
do comienzan las lluvias, en Ma-

caracas el que se enferma se 
muere. Estos pobres habitan­
tes también tienen derecho a 
no morirse y yo tengo la más 
absoluta seguridad de que to­
dos los honorables diputados 
harán su voto afirmativo a esta 
proposición.

Hablaron en favor Varela, 
Cano Chanis y Gumersinda 
Páez.

VENGANZA
(Viene de la Pág. 6)

que él piensa más en la gloria
—Tanto así lo quiere? No ve 

de su patria que en el amor 
que le ha inspirado?

—Ud. parece odiarlo. Por qué 
es tan cruel? Qué mal le ha he­
cho?

—Ninguno. Yo solamente 
cumplo con mi deber.

—Su deber? Acaso es deber 
matar a un prisionero?

—A veces la muerte de ellos 
es más feliz que la de uno.

—No lo comprendo.
(Continuará en el próximo 

número)

MARIO 6ALIND0 Y CIA., S. A.
Avenida Norte, No. 71 Tel. 119

Panamá, R. P.

Materiales de Construcción 
Feterretería en General 

Distribuidores de las Pinturas
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Alcohol de Miel Virgen: La salvación de los Agricultores
de las Prov. de Herrera y Los Santos.

Importantes conceptos sobre este asunto nos
emite el Sr. Dn. Manuel García Castillo

IX'l conocido ganadero y 
hombre de negocios ,de la Pro­
vincia de Los Santas, don Ma­
nuel García Castillo hemos re­
cibido una imJportante carta, 
en la cual aborda y con atina­
do juicio, el problema de la fa­
bricación del alcohol de miel 
virgen.

Los agricultores y habitantes 
en general de la Península de 
Azuero vienen clamando, por 
disposiciones que favorezcan la 
fabricación del alcohol de miel 
virgen, ya que ello traería el re­
surgimiento de esas Provincias, 
como hace algunos años.

El Sr, García Castllo, con 
gran experiencia en estos a- 
suntos nos ha enviado, como ya 
digimos, la carta que enseguida 
reproducimos y en la cual nos 
hace una exposición sobre el 
particular.

Los Santos, Julio 17 de 1946. 
Señor Don
Pantaleón Henríquez Bernal 
Director de “Provincias”. 
Panamá,
Estimado señor Director:

Prometí a Ud. en mi carta 
anterior abordar el tema de la 
producción de alcohol de miel 
virgen, por ser asunto de capi­
tal importancia para la econo­
mía de los agricultores de las 
Iprovincias de Los Santos y He­
rrera , que por cualquier cau­
sa no pueden vender su caña 
a los ingenios de azúcar.

Voy a citar sólo cuatro mo­
tivos poderosos que inducen a

creer que el Gobierno Nacional 
no debe demorar por más tiem­
po la solución de tan impor­
tante problema:

lo.—Hace varios años veni­
mos importando alcohol extran­
jero, no porque el consumo ha­
ya aumentado, sino porque la 
producción ha disminuido des­
de que los ingenios de azúcar se 
adueñaron del mercado del al­
cohol. Me refiero a la época en 
que 'por motivos de la construc­
ción del canal, había gran con­
sumo de aguardiante, quizá, no 
superado.

2o.— L̂a producción de alcohol 
es fácil y en nuestro medio se 
produce la materia prima en a- 
bundancia. Se ha mermado 
considerablemente la produc­
ción de miel por la razón ex­
puesta en el número anterior.

3 o.— Êl cultivo de la caña de 
azúcar es de gran rendimiento 
económico para nuestros agri­
cultores porque nuestros sue­

los se prestan para ello; la es­
casez de lluvias afecta menos a 
la caña de azúcar que a cual­
quiera otro cultivo; con la pro­
ducción de miel al agricultor le 
quedan, como una extra, el co­
gollo, el bagazo y la cachaza, 
para la alimentación de sus ani­
males. Además, el cultivo de 
la caña y la elaboración de la 
miel, no le restan tiempo al 

campesino, para la práctica de 
sus otros cultivos.

4o.— Êl Estado debe devolver al 
campesino la fuente de ingre­

sas que perdió por motivos del 
control de la Renta de Licores, 
salubridad y competencia de 
los grandes, porque esas entra­
das les hace notoria falta.

Ahora bien, no es posible in­
tentar revivir los pequeños y 
rudimentarios alambiques — 
aparatos destiladores— que fun­
cionaban hace veinte años por 
sólo la fundamental razón de 
que se debe proteger, con mer­
cado seguro para la miel, a los 
agricultores que no pueden 

vender su caña a los ingenios, 
pues la industria alcoholera en 
nuestro país ha tenido un rela­
tivo desarrollo y no debe ha­
cerse retroceder; pero podría 
darse, aun más prosperidad a 
esta industria, si el Estado ins­
tala una p l a n t a  destiladora 
moderna, de gran capacidad y 
que produzca alcohol rectifica­
do, de primera destilación y 
compra la materia prima a los 
agricultores. De esta manera 
se suple la falta de alcohol, pa­
ra no tener que importarlo más, 
con un producto de primera ca­
lidad y se ofrece mercado se­
guro a la miel virgen, que hace 
varios años no lo tiene, con no­
table perjuicio para la econo­
mía del campesino.

Digo que sea el Gobierno Na­
cional el dueño de esa planta 
destiladora (porque con la pro­
bada inestabilidad de nuestras 
disposiciones legales, el capital 
privado no se arriesgaría, con­
tando, como tendría que contar, 
con la competencia, que no se 
haría esperar, de los ingenios 

(Pasa a la Pág. 7)

“OTOQUE EN MARCHA”
Durante el Congreso de las Sociedades Otoqueñas, celebrado 

en Otoque Occidente, se celebraron también varios actos cultu­
rales y populares. En uno de los actos populares fue estrenado 
el tamborito, cuya letra reproducimos, la música es la de “Viva 
Panamá” :

Oue viva el Primer Congreso 
y su selecta comitiva 
ya la escuela de este pueblo 
les da a todos bienvenida.

Coro
La bomba atómica hizo 
a todo el mundo temblá 
y el nuevo Gobernador 
a Otoque levantará.
La Sociedad Otoque en Marcha 
es activa y progresista 
son muchachos entusiastas 
luchadores y optimistas.

El puerto Otoqueño 
es también habilitado 
entran y salen chalupas 
con carga hasta los costados.
Las pinas y los tomates, 
las pipas y las sandias 
soft las frutas otoqueñas 
que ofrecen más garantías.

Los hombres otoqueños 
son honrados y educados, 
les gusta sembrar la pina 
y también coger pescado.
Muchachos de O toque en Marcha 
nunca dejen desmayar 
y coronen con el triunfo 
su desvelo y su luchar.

Que viva la democracia 
y también la libertad 
viva mi patria querida 
que es la bella Panamá.

Las bebidas de moda en Panamá

Productos CANADA DRY
CERVECERIA NACIONAL, S. A.
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